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BENEFICENCIA.

En vano aparto los ojos del hombre infeliz , cu-
ya razón perver t ida le conduce ciegamente á los ac-
tos de furor , y le degrada de la noble condición
que le dist ingue del bru to á quien domina. Su som-
bra me signe por todas partes, Sus trágicas escenas
se ofrecen de continuo á mi imaginación , su feroz
audacia atosiga mi memoria , y mi sensibilidad se
rinde al dolor de no poder mejorar su suerte, y
endulzar su amarga situación. Huyo afligido á la
penetrante vista de tan misero objeto, y una inquie-
ta curiosidad me arrastra de nuevo tras él corno pa-
fra ofrecerle algún alivio. Guiado de mi impetuo-
so celo penetro hasta su morada, le sigo en sus
estrechas mansiones, y le contemplo ya tendido
en el swelo contenido en su furor por las cadenas
rtue le aprisionan ; ya libre manifestando con des-
compasados gestos .la agitación de- su animo ; ora
insensible al hombre negándose el necesario sus-
tento; ora en pos de un soñado objeto que ala-
ga y -.¡tormenta su fantasia ; ora por fin hecho el
tugúete de sus pasiones contrastadas por la suer-
te, ó accidentes fortuitos que han avasallado su
razón. Mi animo esforzado decae al horror que
nie inspira tan lóbrego retiro , y la humi l lante
condición del hombre que lo habita cubre mi
corazón de Into , y arranca las lágrimas de mis
ojos en justo tr ibuto de la mas tierna compasión.

Mas no es el solo que exige de mi su des-
vevuura , y su condición trocada. La estrechez
de las paredes bajo las qua cobija , la lobreguez
as sus mansiones, la falta de ventilación en mu-
chas de ellas, el agolpamiento de tantos misera-
bles objetos, el descuido de gratas ocupaciones
propias á combatir su estado moral , y la con-
veniente separación según el grado de la enfer-
medad me rnblan mudamente para que me in-
terese á su favor , é indague los medios de me-
jorar su suerte , ya que el  ;plan del pre-
sente establecimiento en el hospital civil de es-
ta ciudad es defectuoso por sus circunstancias , y
poco proporcionado á las miras benéficas que so-
l ic i t a la humanidad.

Dejo á los médicos ilustrados la indagación do
los remedios cap-nces de combatir tan fiero mal,
la sabia combinación de sãs fórmulas, el examen
profundo y detenido que requiere esta enferme-
dad según las varias formas con que se presenta,
por fi n las investigacionas anatómicas para deter-
minar el gra ô de alteración orgánica en el pa-
rénquima cerebral ; bastándome para mi objeto a-

nalizâr cómo filósofo el estado moral del hom-
bre en los descafrioá de su razón oscurecida.

Que una sensibilidad profunda sea el carácter
general de los maniacos, la que les hace suscep-
tibles de las mas vivas emociones , y de los pe-
sares mas reconcentrados es una verdad apoya-
da en la observación constante , y en la esperi-
ríencia de todas las edades. Esta mal dirigida
es por lo mismo el origen de todos sus males
y de sus fáciles recaídas , si despreciando las má-
ximas de la moral y los consejos que ella dicta
para embotarla , se entrega el hombre á su suer-
te dejando poco fortalecido el animo contra el
embate de las pasiones que como mas sensible
le asaltan, con mayor facilidad de todas partes,
conduciéndole al amor estravagante, al impla-
cable odio, á la tristeza devoradora, al temor
supersticioso , á la dureza, á la venganza , y á
la crueldad. El entendimiento humano que en
virtud de sus varias facultades atiende , compara,
juzga , reflexiona , imagina y raciocina , debe to-
dos sus atributos á la facultad de seritir, la que
desarreglada ó pervertida es Causa de malas com-
para ñones, de falsos raciocinios y de todos los
desarreglos de que es capaz el hombre moral
desde la mas ligera confusión en Sus ideas has-
ta la mania la mas exaltada y decidida. El qué
recorre prácticamente la historia del entendimi-
ento humano en las varias alteraciones de que
son susceptibles la atención , la comparación , el
juicio, y sus demás funciones se convence fácil-
mente que todas pueden ser abolidas , ó vivamente
escitadas durante los accesos, mientras que esta
misma perversión se verifica muchas veces en una
sola ó muchas de ellas. (Se continuará.)

EDUCACIÓN.
Nuestros sentimientos á favor de la educación

de la niñez que tan repetidas Veces hemos ma-
nifestado 4 nos han movido á dar lugar" en nu-
estro periódico al escrito que vamos á inser-
tar para est imulo de los profesores.

Por mi natural curioso y amante dé lo bueno,
aprovechando el aviso del periódico de Bru.si del
dia i¿j de este mes, no olvidé pasar á la calle
de Erosoli , para contemplar el fruto de los tra-
bajos de unos niños que su director el Profesor
de primera educación que allí habita ofreció al
público , escitándome fflas el observar que en cer-
ca un año que resido en esta ciudad , ninguna
de su clase entre los muchos que veo situados
ha dado esta satisfacción al público de la ins-
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jr|iccíon y adelantamientos cíe sus educandos; fai- |
ta-iftdìsimulable desde la soudacion del nuevo |
sistema , que todo respira reformas, mejoras, y
publicidad de lo quô puede hacernos honor. Me
prometia (que este digno profesor se había esme-
rado eu^' infundir á sus alumnos unas- luces é
ideas regulares, y compatibles con la edad de
unos impúberes: pero confieso ingenuamente que
no los consideraba en estado de poder recibir
aquellas impresiones, ni de ejecutar unas obras
mas propias de un diestro maestro. Tanto t raba-
jo, tanta idea y variación de ejemplares de le-
tras de varios tamaños, y de primorosos ras-
gos, y en especial unos doce cuadros t rabajados
con toda finura que par t icu larmente me Huma-
ron la atención, en los cuaUs vi desplegado el
ingenio con las varias castas de le t ras, Gótica,
Bastarda, JR.edpnda alemana, Romani l la , Grifa,
Inglesa y de otros diferentes caracteres , hermo-
seados eon tañía variedad de r.-sgos, letras de
diferentes caídos y agradable figura , hecho todo
con pluma, y con tanto pr imor; confieso que
este conjunto me dejó parado , y que reconozco
digno de elogio y de toda consideración por su
celo , aplicación y esmero á este benemérito pro-
fesor, singular entre tantos. Así me producía
con un sugeto inmediato á mi, entre los muchos
que á mi igual se complacían en mirar aque-
llos primores , y con esta ocasión le pregunté
quien era aquel director ? Á lo que me respon-
dió , que podia may bien informarme respecto
de tenerle conocido £ foudo y de largo tiempo
habiendo sido su maestro, y siéndolo de sus
hijos que era un hombre separado de pompas y
ostentaciones, cayos afanes se dirigían á una
continua aplicación, é incesante trabajo para el
bien publico 9 con particular miramiento á sus
Alumnos {  inclinándoles al trabajo, y estimulán-
doles á sus adtilaßtamientos y perfección , á fin
de cjue puedan ser útiles á la Nación y asi mis-
mos, teniendo la delicadeza de presentar al j ú-
blico las obras de sus discípulos todos los años
en igual época. Entonces le conteste , no e?tra-
ño que no haga resonar su nombre en los, pa-
peles públicos, ni que lo haya callado hasta en
el aviso que did en el dia 13, reconociéndole
<üft esto un mérito part icular; pues .de ello infie-
yo su desinterés, y que solo un deber con res-
peto á él , y un estímulo para con sus alumnos
ge inducen á dar esta satisfacción públ ica, que
no puede dejar de merecer la del gobksmo,y
le hace acreedor á premios y gratitud en recom-
pensa de sus servicios.

í£ste es mi concepto, en que uo pienso equi-
vocarme spb re el mérito, de este profesor, y
pie parece que se confirmará en él cualquier des-
preocupado , ó no dominado de alguna pasión,
pudiéndose cerciorar de mis observaciones acer-
Ç9 las obras de sus a lumnos en el dia de hoy
que según el aviso deben de estar de manifies-
to en la Platería esquina de casa Gispert.

JE l Curioso.

NOS DON PEDRO JOSEP AVELLA,
Presbitero Dr. en Derechos, Dignidad y Ca-
nónigo de la Santa Iglesia de esta Ciudad , en
Lo espiritual y temporal Sicario General y
Oficial por el limo. Sr. D. Pedro de Sichár
por Ia grada de Dios y de Ia Santa Silla
Apostólica Obispo de Barcelona del Consejo
de S. M. &c.
A todas y cualesquiera personas hacemos saber:

Que en nuestro Tribunal Ordinario Eclesiástico

]
vierte cansa sobre examen y censura de la obra
t i tu lada Projet ¿í' une Constitution Religieuse en
la cual con fecha de treinta y uno de ju l i o úl-
t imo dimas un proveído del tenor siguiente: ~« En
vista de estos autos y atendido que tratándose en
ellos dei examen y censurare la obra t i tu lada
Projet & une Constitution Religieuse publicada
por i) . Juan Antonio L U rente Dr. en Derecho
canónico, impresa en París par L.-E. Hernán,
procediendo con arreglo al decreto de abolición
de la í i i u u i t ú c i ' ui y establecimiento de ios Tribu-
nales protectores de. la Fé de a 2 de Febrero de
'1813, por no haber par te que sostuviese dicha
ol ' i ' f j , h un nombrado de oficio var ios defensores,
los cuales he han escusado de emprender la de-
fensa , y que lo mismo han hecho orras perso-
nas á las cuales p<-aa uo amontonar en los autos
tantos nom b t amientes , s« les ha pedido previa-
mente ?i accederían á admitir el Cfirgo de defen-
sores de la espresaüa obra ; aíenuic-o que aunque
el ci tH'Jo decreto de a o. de febrero de 1813 pre-
viene que cuando no haya parte que sostenga la
obra se nonU re un defensor, no da facultad á
los Tr ibunales protectores de la Fé para precisar
á nad ie a admiar dicho cargo: Atend ido que no
es justo que la obra de cuyo ex .men y censura
se t iv i t a en estos autos quede sin defensor si halla
persons que quiera defenderla: Vistos y atendidos
los -meraos üe iotí autos y cuanto ha parecido dig-
no de v t j f se y a tend erse i™ Proveemos y declara-
mos que sin perjuicio üe lo demás que convenga,
tiebeoiufc mancia, como mandamos, que se espi-
d»n edictos l lamaruio á Cualquiera persona que quie-
ra encargarse de çetVuder Sa obra t i t u lada Projet
d'une Constitution religieuse publ icada por D.
Ju-. i) Antonio L lo ren te pasque dentro eì preciso
termiay de quince dias se predente á este Tri-
bunal ., en la in te l igencia de que se le entregará
copia ce; titkvida de la censura que se ha hecho
de dicha obra , y cou arreglo á derecho se le
Comunicarán los autos si los pidiere ; y á fin de
que íiegoe á noticia de todos,., mandamus q^e á
mas de publ icarse los edictos en los parages acos-
tumbrados, se entreguen á ïos editores de los perió-
dicos de esta ciudad paraque los con t inúan *?n ellos
para cuya verificación se pasen tos oficios opor-
tunos."™ Y en su consecuencia Ilsm; IROS á cual-
quiera persona que quiera encargarse de defen-
der la obra que va mencionada, paraque se pre-
sente dentro el termino de quince días de la fija-
ción y publicación de los presentes edictos, á este
Tr ibunal Eclesiástico en el que se le entregará co-
pia certif icada de la censura que se ha hecho de
dicha obra , y con arreglo á derecho se le comu-
nicarán los autos si los pidiere. Y paraque llegue
á noticia de todos hemos acordado espedir los
presentes que se publ icarán conforme en el in-
serto auto queda acordado. Dados en Barcelona
á once de agusto de mil ochocientos veinte.-^.Avella
F. G. y Of.—Por mandado de S. Señoría.—Nicolas
Simon Labros, Notario.

La Diputación p rov inc ial no puede mirar con
indi ferencia la omisión de los pueblos en el cum-
pl imiento de las órdenes que se les comunica«,
tanto por no autor izar con el silencio tan perjui-
cial abuso, como para l levar á cabo las mejoras
ò reformas á que se dirigen y redundan en cono-
cido beneficio del publico: por tanto , y deseosa
esta Diputación de faci l i tar á sus comitentes el
alivi o de toda odiosa traba , ha venido ea recor-
dar á los pueblos la circular de 16 de mayo
último , en la que de acuerdo con la Junta pro-
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visional̂  previne á los  ayuntamientos constitucio-
nales que por todo el mes de junio inmediato pro-
pusiesen á la Diputación los medios con que po-
der subrogar los impuestos que se cobran por los
efectos de coasumo , ó que gravitan sobre el co-.
inercio inter ior de todo io que se compra y ven-
d*e en los mercados y ferias , y lo que transita
por el pneblo ó su término con destino á otro, y
que pesa pr inc ipa lmente sobre los vecinos de otros
pueblos. Y en su consecuencia atendiendo á la suma
importancia de que no se dilate la abolición de ta-
les derechos, COÍBO á presidente de la Diputación pre-
vengo á los ayuntamientos que no hayan remi t ido
l¿i indicada propuesta, que si por todo el dia 15 de
setiembre próximo no han cumplido con io que se
les previno y recuerda con la presente , procede-
rá esta Diputación á decretar la absoluta abol ición
de los apuntados arbitrios ; y los perjuicios que
se originen ú. los comunes recaerán precisamente
contra los bienes propios de los conséjales de los
ayuntamientos morosos, sin atenderse á contem-
plación ni escusa a lguna ; y para su mayor noto-
riedad se continuará esta circular en los periódi-
cos de esta capital por ser los papeles mas púol i-
cos de la provincia , á fi n de que no se pueda ale-
gar ignorancia.

Asi mismo se recuerda á los ayuntamientos el
cumpl imiento de las demás circulares espedidas tan-
to por esta Diputación como por la an te r io r, y por
la comisión y Junta provis ional, por d i r ig i rse t o-
das al mayor bien de la província, especialmente
la de 5 °-e Íni l l ° últ imo en que c las i f i cando Ja ren-
dición üe cuentas de los ayuntamientos , se encar-
ga la remisión de l«s de propios y nrb i t r ius; la
deí mismo dia 5 de junio para que se den not ic ias
exactas de los establecimientos de beneficencia,
corrección y caridad ; y la de 15 de juli o siguien-
te , en que se reclaman los debidos conocimientos
del interesantís imo rarno de instrucción pública
ó de primera educación ; la importancia de cuyos
datos es tan obv ia, como q u e de estos tres puntos
-ende ea gran parte el bien estar de los pueblos
y el comunal de la Nación, y por lo mismo no
podrá prescindir esta Diputació« de tomar la mas
seria providencia contra los ayuntamientos que
retarden7 las indicadas remisiones, pues nunca se-
rán escusables en estos negocios que reclaman la
mayor pront i tud y urgencia. Barcelona 14 de agos-
to de i Sao."/ose de Ça&tellar.~Franci&cû Soler^
Vico-secretario.

Observaciones sobre el Real decreto de 16 de
julio último comunicado por la secretaria del
despacho de la Guerra.

La variedad con que he oído hablar sobre este
Real decreto me ha obligado á estender los artí-
culos y observaciones siguientes : que si se adop-
tan por S. M. á qu ien lo propongo conciliaran
las opiniones de todos : puedo estar equivocado
en la mía, y en este caso agradeceré me saquen del
error quedándome la satisfacción de haber esci-
tado esta cuestión que i lustrará al gobierno en un
negocio tan delicado.

Ar t ícu lo i.° Se hará una masa general de todos
los capitanes , tenientes y subtenientes de infan-
teria y cabal ler ía, se repart irán por partes igua-
les en las compañías de los regimientos de las que
todos serán efectivos sin necesidad de Real des-
pacho.

Observación» Este artículo sólo difiere del $?*
del Real decreto en que se da el nombre de efec-
tivos á los supernumerarios ; ¡pero que distintos
resultados! los de aquel disgustan á cuantos de efec-
tivos pasan á supernumerarios, los de este á to-
dos complace : la paz que felizmente disfrutamos
tiene paralizados los ascensos y circunscrita la am-
bición del mi l i tar español á cumplir con su de-
ber y llamarse efectivo g pierde con este nom-
bre la diciplina del ejército? creo que no; y por
consiguiente no hay una razón para disgustar á
tantos siendo tan fácil contentar á todos.

Art . a.° Los capitanes que correspondan acá-,
da compañía y no estén comisionados fuera de
los regimientos alienaran por tercios en el man-'
do de ellas , formalizando los ajustes con el ha-'
buhado y el respectivo á cada indiv iduo ; y en
caso de separarse con Real licencia ó comisión
recaerá el m?¡tdo en el qoe le suceda por el or-
den de antigüedad debiendo cont inuar en el en el
ú l t i m o tercio de este año los que lo tienen en la
actual idad.

Observación. Suplico á todos los que mandan
compañía me faigan si estarán mas contentos con
la ejecución de e.-te ar t ícu lo que con de j-.i r de man-
dai en caso de sepr;rar¿;e. No quiero enírar en cues-
tión subre ¡a just icia ó in just ic ia del Real decre-
to.en esta parte; solo digo que mi propuesta es muy
ventajosa á la discipl ina ; pues contr ibuye á man-
tener en acción á tantos capitanes cuya sola ocu-
pación forzosa es hacer una guardia de 40 en 40'
dia?, á h;-: CP r re tengan en la memoria todo el-
manejo mecánico tan fácil de olvidarse y á pro-
porcionar ade lantos en esta materia que tanto ha'
decaído desde el año 1807.

Art . 3.° En cada compañía se formará una es-;
cala y bien por meses, bien por semanas se' nom—"
brarán el teniente y subteniente que deban for-
mar en cualquier servicio de armas que hiciere;

sola (5 con el regimiento.
Observación. Este art ículo es una consecuen-

cia necesaria del i.° y admit ido aquel, no puede
desecharse este.

Art . 4.° Ka caso de separarse algim capi tán 6
subolterno con comisión ó l icencia no perde, á cuan-
do vuelva el derecho al mando que le correspon-
da por su turno.

Observación. He estampado este artículo con-
vencido de que no será recibido con el desagra-
do que el 7.° del Real decreto : aunque el es-
píri tu de este es dar igual consideración á todos
los oficiales, no es asequible sino del modo que
propongo, Todos los que estaban dispuestos á usar
de Real l icencia lo han suspendido temerosos de ser
despojados de su efectividad ; por este mismo te-
mor los comisionados por el gobierno ansian vol-
ver á los regimientos y no dudo reclamarán to-
dos si llega á realizarse.

Seria muy ú t i l no se removiese oficial alguno
del regimiento en que está hasta que se pongan
corrientes los ajustes ; pues lo contrar io será qui-
tar la faci l idad que en el dia ofrece su reunión
y aumentar los estorbos que oponen los dados de
baja : raro es el of icial que no t iene cuentas que ren-
dir, y los apoderados generalmente se niegan á to-
do lo que no es trabajo propio.

Ú l t imamente si con la nueva constitución mi l i -
tar se ha de dar una nueva organización al ejérci-
to y colocación á los oficiales sobrantes, está en
política y economia evi tar variaciones próximas á
repetirse gravosas al m i l i tar y al pueblo. — F. B»

La- gravedad de algunas indicaciones y proposi-



cioflís hechaá' por los representantes de ia Na
ciou en el suberano Congreso de las Cortei,, cuya |
oiscusion por lo que he vjsto en los papeles piibii - I
eos me parece poco detenida y acaso prematura
m¿ obliga conducido de un patriótico ceio por el
m¿jor acierto, á proponer las siguientes

CUESTIONES POLÍTICAS..
t.a Si en .toJa reforma es preferible lo mas

Utìì á lo -mejor.
, a.a si debiéndose dirigir al bien común al d«

la Macioo, conviene sea directa 6 indirecta.
3.a Si habiendo de chocar precisamente con el

inures de unos, con la ignorancia de OTOS, y
cuu Id opinión 6 preocupaciones de muchos, debe
ser repenti nú; ó si conviene que en periódicos ií
otros escritos se discuta , aclare ó i lustre la ma-
teria, en que ha .da recaer, paraque desmostrada
su uti l i lad desaparezcan los ostacuios que al pro-
greso de la prosperidad pública oponen las pasiones
acompañadas de la ignorancia.

4.a Si es cierto que la verdad solo se propa-
ga con lent i tud, y que ..cuanJo estaa arraigados los
ej rores eu política ó en algún ramo de adminis-
triez u pública, conviene al legislador seguir tam-
bién una marcha lenta para desarraigarlos y plan-
íear el nuevo sistema, que solo puede ser estable
después de convencidos ios .hombres de su verdad
y uti l idad.

5.a Si los diezmos en España traen origen pre-
cia., mente del derecho de conquista ò de otra causa
mas respetable.

6.a Si debiendo síu establecimiento al derecho
de conquista, y si percibiendo de su masa lo que
per: i je el Estado on t i tu l o de novenos, escusado;
suicidio de mil lones y .o t ra renta, sou ó no una
parte ó r traficación de Ja Hacienda púdica.

7 'd M b >jo este respeto la conservación 6
alo.icionde los di<-ztnos depende de la discusión
dtM pU.n general d; Hacienda; y si debe pj-^ece-
der a todo trance un cálculo fij o de las rentas
de la IMCÍOU y de los presupuestos de sus gasios
necesarios.

. íí..a Si era necesario examinar í>i quitados los
d ie.m is quedarán .mas libres de pechas las pro-
p.H-,i .Jes territoriales, ó la agricultura,

9.a Si ascendiendo á muchos millones lo que
producen á la nación los novenos, escusado y sub-
sidio dt m i ' lunes, y otras rentis podrá suplirse
fáci lmente luego el vacio que deje la abolición de
ciez'noá: y si el sobrecargo que con ella ban de
S e n t ir los pueblos será mas pesado que el pago de
lus mi.-naos derechos.

,0.a Si puede el misrao recargo ser invaria-
ble de modo que no se aumente á proporción de las
nectsi ¡ades del Estado voluntar ias ò involunta-
rias, y en medio de las dif icultades de fijar un
cáioulo aproximado de la riqueza mercantil é
industrial-

n.a Si es de temer por estas causas que acá-
bnn de indicarse que en vez de fomentar la agri-
coltura y dar mayor valor á la riqueza territo-
rial se le acarree solo su ruina, á lo menos una
no,table decadencia.

j4.a Si puede ser mas ventajoso al agricul-
tor ó propietario de tierras pagar al Estado las
contribuciones en frutos que en dinero fisico.
. 13.̂  ¿i grangearía mas ventajas á la nación

la conservación de una parte de diezmos ó su pa-
go con alguna modificación, que la absoluta estin-
cion de e-ilos.

14.a Si bajo esta idea podria establecerse el
pago del diezmo precisamente .del liquido de ios

frutos, deducida primero ia semilh V los tra-
bajos de. cultura, cuyo import« no son frutos y
nada deben al dueño alodial del terreno.

15.a Y si haciendo redimible'toda carga de cen-
so, diezmos y demás que ñau »run la propiedad,
se fomentaria el aumento de la riqueza territorial,
y á consecuencia el de ia población.

Sabios de la Nación, hablad con aquel la noble
franqueza que debe caracterizar á todo buen Espa-
ñol amante de la gloria y prosperidad de su
Patria.; ilustrad estas materias t-m interesantes en
este momento, y resolved mis cuestiones politices?
en el concepto de que au resolució« puede coo-
perar á las acertadas deliberaciones de nuestro
Congresa.iz^er¿<¿ax,

Ayer por la mañana en medio de las acla-
maciones del pueblo hizo su entrada en esta'
ciudad el patriota general MÎLAW S del Boscft cjUô
había estado detenido dt-sde »- Igu iKS o í -s en <íi
Lazareto. Le .precedían laá compaí.lis de gran»*'e-
ros de lo» ties batallones de fttiiicid S nación Oe?»
y varias músicas militares. Los Barceíoneses que
habian llorado al ver atravesar por sus ci l íe»
el cadáver del malogrado LACY , estaba-u Höiu>3
de alegría al ver pasar t r i u n f a n te ai corora^efo
de su empresa, que ha querido 1* provui*;a«:ía
conservarnos para gloria ¿ie nuestra patria.

.OBSERVACIONES.

Alianza 6 guerra, g Cual de las dos cosas foa»
bra entre los vinateros y li s fuentes de esta ciu-
dad.? Se observa que aquellos con sus carros car-
gados sientan constantemente su real junto ã es-
$ s. ¿Sera por -estarlas en. acecho para que m> ge
introduzcan eti aus carros cubas y barri 'es; ô sa-
rà para tratarse, mezclarse y uñirse ios djs lí-
quidos á beneficio de ia inmediación , contra ei
enemigo. Embriaguez.

Tabaco, Ya le b^'y de venta , aunque á" escon-
dite eu tos portales de algunas casas de la Boquc-
ria , JáscudÜlers, é inmediaciones del Borne : &.o>
faltan compradures : sobre pagario caro, le preñe«
ren al que se vend« en. tos estancos á precio vie
bueno.

Impresos El de la oración fúnebre de Lr?.ey
dicen va caminando para Sim.mcas , en cuyo pr«*
cioso archivo quedará colocado como obra ya su»
licuada. —
.Embarcaciones venidas al puerto el dia de aygr*

De Alicante y Tarra-gona. --en 9 dias eì patria
Maauel Cervera, Español laud la Purísima Cott-
cepcion , con cevada, trigo , goma , y otros géne-
ros á vatios.

.De Castellón en 3 días el p.rtron Bautista Rodrí-
guez , valenciano , laúd Virgen del -Carmen, eoa
algarrobas, de su cuenta.

De Palma en la lela de Mallorca en 4 días el
laúd correo Ntra, Sra. del Carme«, sã patroa
Bernardo Oliver, con pliegos para el Gobierno y
la .correspondencia del Público.

De Torrebieja en 6 dias él patrón Jo'é Quesa«
da, valenciano, laúd Sta. Isabel, con cevada á
la érden.

De Águilas en -i i dias el patron'Gerónimo Bus»
queron, cata lan, laud Ecce-Homo , -coa trigo., y
esparto en rama á varios.

De Marsella en 6 dias el patrón 'Rafael Omedeg,
catalan, laud San Antonio, COR acero, y pipuS
vacias para esta y de transito.

.T E A'T -RO.
La misma òpera de ayer. A las ? y medid.
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